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Selección Abreviada de Menor Cuantía
	Nombre del Proceso que Requiere la Contratación 
del Bien o Servicio
Modalidad de Selección - Selección Abreviada de Menor Cuantía
(Ley 80 de 1.993; Ley 1150 de 2007; Ley 1474 de 2011, Artículo 2.2.1.2.1.2.20. del Decreto 1082 de 2015)

	Dependencia: (Solicitante, es la dependencia que requiere la contratación)

	Fecha (xx/xx/202.. - Incluir la última fecha de actualización de los Estudios Previos)



I. Descripción de la Necesidad que la Entidad Pretende Satisfacer con la Contratación

El Departamento Administrativo de la Función Pública, en cumplimiento de sus funciones, tiene a cargo la formulación, instrumentalización, difusión, asesoría y evaluación de políticas públicas relativas a la modernización del Estado colombiano y el Buen Gobierno, tales como reformas organizacionales, fortalecimiento institucional, control interno, racionalización de trámites, gestión del empleo público, rendición de cuentas y control social, entre otras, funciones directamente relacionadas con el cumplimiento de los pilares del Plan Nacional de Desarrollo 2022 – 2026 (Colombia Potencia Mundial de la Vida). (Este párrafo debe estar incluido en todos los estudios previos)

En este espacio se debe justificar la necesidad de la contratación, especificando porque requiere la Función Pública de la misma.

Para esta contratación, la cual se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones de la vigencia fiscal XXXX (indicar el año respectivo), la Entidad dispone de recursos con cargo al Presupuesto de (establecer con cargo a qué presupuesto se pagará el contrato, si es de Funcionamiento o Inversión y nombre del Proyecto de Inversión), de acuerdo con el certificado de disponibilidad presupuestal expedido por la Coordinadora del Grupo de Gestión Financiera.

II. Condiciones del Contrato

Objeto:

Describir el objeto a contratar. 

Ejemplo 1: Suscripción, uso y soporte al servicio de Email Marketing para la Función Pública, según las especificaciones técnicas mínimas que se describen en el presente documento.

Ejemplo 2: Prestar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo, suministro e instalación de repuestos y mano de obra, para los vehículos que componen el parque automotor del Departamento Administrativo de la Función Pública.
Ejemplo 3 Contratar el programa de Seguros Generales para los bienes muebles e inmuebles, por los cuales es legalmente responsable la entidad y el Seguro de Responsabilidad Civil para los Servidores de la Función Pública, de acuerdo con las condiciones establecidas en los Anexos de Especificaciones Técnicas.

III. Clasificación UNSPSC 

Identificar el bien o servicio con el Clasificador de Bienes y Servicios UNSPSC. 

Clasificación UNSPSC

	Clasificación UNSPSC
	Segmento
	Familia
	Clase
	Producto

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



Se debe incluir en los estudios previos, la clasificación de los bienes o servicios que serán parte del Proceso de Contratación. Para el efecto, se debe acudir a la clasificación fijada por Colombia Compra Eficiente. 

Manual: http://www.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/manuales/manualclasificador.pdf
Buscador: http://www.colombiacompra.gov.co/Clasificacion 

Codificación: http://www.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/manuales/UNSPSC_Spanish_v14_0801.pdf

IV. Condiciones Técnicas Exigidas

Incluir la ficha técnica del bien o servicio.

V. Obligaciones

Obligaciones del Proponente

Incluir las obligaciones que deberá cumplir el proponente.

Ejemplo:

a) El proponente debe demostrar que tiene una permanencia en el mercado de más de tres (3) años, contados con anterioridad a la fecha de cierre del presente proceso de selección. Esta información será verificada a través del Certificado de Existencia y Representación Legal o del Certificado de Inscripción en el Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio. 
b) Adjuntar con la propuesta, debidamente diligenciada la Ficha Técnica (Anexo N° XXX), con la cual el proponente se compromete a dar cumplimiento a la totalidad de las condiciones técnicas exigidas por la Entidad, sin perjuicio de la evaluación que la entidad realiza sobre el cumplimiento.
c) El proponente deberá presentar certificación suscrita por el fabricante, donde indique ... 

Obligaciones del Contratista 

El Contratista deberá realizar las siguientes actividades para dar cumplimiento al objeto del Contrato: 


Específicas

Relacionar todas y cada una de las obligaciones que en virtud del objeto del Contrato debe cumplir el Contratista. 

Generales

· Cumplir con el objeto contratado, de acuerdo con las especificaciones requeridas por el Departamento Administrativo de la Función Pública.
· Presentar los informes que el Departamento Administrativo de la Función Pública solicite sobre su gestión y en desarrollo del objeto contractual. 
· Atender con prontitud y efectividad las solicitudes, condiciones y/o recomendaciones que dentro de los términos del Contrato el Supervisor del mismo establezca. 
· Cumplir con la normativa vigente, en materia ambiental aplicable al objeto contractual, con lo cual se contribuye a la política ambiental establecida por el Departamento Administrativo de la Función Pública y es responsable de los daños, perjuicios, pérdidas y siniestros que a nivel ambiental se ocasionen debido a alguna acción, retardo, omisión o negligencia suya o de sus subcontratistas
· Constituir las garantías que se establecen en este contrato. 
· No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley, con el fin de obligarlos a hacer u omitir cualquier acto o hecho. 
· Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y entrabamientos que puedan presentarse y en general se obliga a cumplir con lo establecido en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007, sus reformas y decretos reglamentarios. 
· Responder por sus actuaciones y omisiones derivadas de la celebración del contrato y de la ejecución del mismo, de conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993. 
· Acreditar el pago de sus obligaciones frente al Sistema Integral de Seguridad Social en Salud, Pensión y Riesgos Laborales, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, de conformidad con lo establecido en el inciso 3º del artículo 50 de la ley 789 de 2002 y demás normas vigentes, presentando los soportes de pago correspondientes, anexos al informe con el fin de tramitar cada pago.
· Las demás obligaciones inherentes a la naturaleza del contrato, que sean necesarias para el cumplimiento del mismo según el pliego de condiciones, sus anexos y adendas, así como la propuesta presentada por EL CONTRATISTA.

VI. Identificación del Contrato a Celebrar:

Contrato de (Indicar la tipología contractual aplicable conforme al objeto a contratar).

Nota: Este punto será diligenciado por el Profesional del Grupo de Gestión Contractual encargado de adelantar el proceso junto con el apoyo Técnico del Área que tiene la necesidad.

VII. Modalidad de Selección Incluyendo los Fundamentos Jurídicos que Soportan su Elección

El proceso que se surtirá será el de Selección Abreviada de Menor Cuantía, de conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993 y el Literal b) del numeral 2 del Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con lo indicado en el Artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015. 

En los procesos de Selección Abreviada de Menor Cuantía, establecidos en la Ley 1150 de 2007, cuya cuantía es menor a los ciento veinticinco mil dólares americanos (US$ 125.000), no aplican las obligaciones y reglas especiales de los acuerdos internacionales, además, es susceptible de ser limitado a Mipyme, de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015 y el numeral 14 del Anexo N° 4 - Manual Para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación, expedido por Colombia Compra Eficiente.

Por otra parte, para la escogencia del ofrecimiento más favorable, el Departamento Administrativo de la Función Pública dará aplicación a lo establecido en el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 88 de la Ley 1474 de 2011 y el Artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015.


VIII. Valor Estimado del Contrato y Forma de Pago

Valor Estimado del Contrato. 


Para calcular el presupuesto estimado, la Función Pública invitó a cotizar a --- (--) empresas, recibiendo respuesta de --- (--), sobre las cuales se estableció el promedio del valor de las ofertas, dando como resultado el presupuesto oficial para la presente contratación.

El valor estimado para el presente proceso de selección, asciende a la suma de: ------ M/CTE, incluido IVA y demás gastos asociados a la ejecución del contrato, los cuales serán cubiertos con cargo al Presupuesto de (establecer con cargo a qué presupuesto se pagará el contrato, si es de Funcionamiento o Inversión y el nombre del Proyecto de Inversión), de la presente vigencia fiscal, de conformidad con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal N° ------ de 20XX, expedido por la Coordinadora del Grupo de Gestión Financiera de la Función Pública.

Forma de Pago

Ejemplo 1: La Función Pública pagará el valor del contrato en ___ (__) mensualidades vencidas, de acuerdo con los servicios efectivamente prestados, el cual estará supeditado a la expedición del certificado de recibido a satisfacción y evaluación al contratista por parte del Supervisor del Contrato, al pago del Sistema Integral de Seguridad Social en Salud, Pensiones y Riesgos Laborales y al pago de los Aportes de Parafiscales (si aplica), así como a la factura.

Ejemplo 2: La Función Pública, cancelará el valor del o los contrato (s) que resulte (n) del proceso de selección, en un (1) solo pago, el cual estará supeditado a la expedición del certificado de recibido a satisfacción y evaluación al contratista por parte del Supervisor del Contrato, al pago del Sistema Integral de Seguridad Social en Salud, Pensiones y Riesgos Laborales y al pago de los Aportes de Parafiscales (si aplica), así como a la factura.

El Departamento Administrativo de la Función Pública como requisito previo para autorizar cada pago, verificará que el Contratista se encuentre al día con los aportes al Sistema Integral de Seguridad Social en Salud, Pensión y Riesgos Laborales, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, de conformidad con lo establecido en el inciso 3º del artículo 50 de la ley 789 de 2002.  

Todos los pagos estarán sujetos al Programa Anual Mensualizado de Caja P.A.C. y al cumplimiento de los procedimientos presupuestales.

IX Plazo y Lugar de Ejecución:  

El plazo de ejecución del Contrato será de ----, contado a partir del perfeccionamiento del mismo, previo registro presupuestal y aprobación de pólizas.

El CONTRATISTA realizará las actividades propias del objeto, en (determinar donde prestará el servicio). 

X. Criterios para Seleccionar la Oferta más Favorable

Requisitos Habilitantes: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 88 de la Ley 1474 de 2011 y el Artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, la selección de la oferta más favorable será la que resulte de aplicar la ponderación de los elementos de calidad y precio, soportados en los siguientes puntajes:

La calificación de las propuestas tendrá un puntaje máximo total de 100 puntos distribuidos de la siguiente forma:

	Factores de Evaluación
	Puntaje

	Evaluación Técnica
	XX PUNTOS

	Apoyo a la Industria Nacional
	10 PUNTOS

	Evaluación Económica
	XX PUNTOS

	Total
	100 PUNTOS



Ejemplo: 

La calificación de las propuestas tendrá un puntaje máximo total de 100 puntos distribuidos de la siguiente forma:

	Factores de Evaluación
	Puntaje

	Evaluación Técnica
	60

	Apoyo a la Industria Nacional
	10

	Evaluación Económica
	30

	Total
	100 Puntos


[bookmark: _Toc150764862]
i. Evaluación Técnica (Setenta (60) Puntos)

Se asignará puntaje al proponente que adicional a las condiciones mínimas exigidas en el presente estudio, aporte los siguientes factores: 

1. XXXX (Máximo cincuenta (50) Puntos)

El proponente que ofrezca la mayor cantidad de XXXX al mínimo requerido por la Función Pública, obtendrá máximo cincuenta (50) puntos, así:

	Evaluación Económica
	Puntaje

	· Mayor cantidad de XXXX  
	50 Puntos

	· El segundo mejor ofrecimiento obtendrá 
	30 Puntos

	· El tercer mejor ofrecimiento obtendrá
	15 Puntos

	· Los demás ofrecimientos obtendrán
	10 Puntos



2. XXXXX (Máximo diez (10) Puntos)

	Factores de Evaluación
	Puntaje

	Incluir otro criterio de evaluación XXXXXX
	10 Puntos




ii. Apoyo a la Industria Nacional (Máximo Diez (10) Puntos)

De conformidad con el artículo 2 de la ley 816 de 2003 y en concordancia con el Artículo 2.2.1.2.4.2.1 del Decreto 1082 de 2015, se otorgará el puntaje así:  

	· Cuando todo el personal sea nacional.
	10 puntos

	· Cuando el personal sea una parte nacional y otra extranjera.
	5  Puntos

	· Cuando todo el personal sea extranjero.
	0  Puntos


[bookmark: _Toc356899774][bookmark: _Toc356901456]




Para tales efectos, son servicios de origen nacional aquellos prestados por empresas constituidas de acuerdo con la legislación nacional, por personas naturales colombianas o por residentes en Colombia.

[bookmark: _Toc356899781][bookmark: _Toc356901463]La propuesta que obtenga el puntaje más alto como resultado de la suma de los factores anteriormente descritos, será considerada como la más favorable. 

iii. Evaluación Económica (Máximo treinta (30) Puntos) 

Este factor corresponde al precio ofertado por el proponente para la ejecución total del objeto contractual, e incluye todos los impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos y gastos de toda índole en que los proponentes puedan incurrir para la presentación de su oferta, suscripción, legalización, ejecución y liquidación del contrato resultante de este proceso de selección, que estarán a cargo del proponente o contratista. El proponente que ofrezca el menor valor en su propuesta, obtendrá máximo treinta (30) puntos, distribuidos así:

	Evaluación Económica
	Puntaje

	· Oferta económica de menor valor
	30

	· El segundo mejor ofrecimiento obtendrá 
	20

	· El tercer mejor ofrecimiento obtendrá
	10

	· El cuarto mejor ofrecimiento obtendrá
	5

	· El quinto mejor ofrecimiento obtendrá
	3

	· Los demás ofrecimientos obtendrán
	1




XI. Supervisión del Contrato:

Teniendo en cuenta las características del servicio a contratar y dado que el mismo atañe a las funciones propias de la Función Pública, se sugiere que la supervisión del contrato sea efectuada por el (Jefe, Director o Coordinador de Área) de la Función Pública, o en su defecto quien el Ordenador del Gasto designe para tal fin.


XII. Análisis de Riesgos del Contrato

El análisis de la identificación, clasificación, evaluación, calificación, asignación, tratamiento y monitoreo de los riesgos, se elaboró con base en el Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación, expedido por Colombia Compra Eficiente.

Ver anexo Matriz de Riesgo. (La debe elaborar el área técnica que requiere la contratación).



XIII. Garantías

Análisis que sustente la exigencia de garantías destinadas a amparar los perjuicios de naturaleza contractual derivados del incumplimiento de las obligaciones surgidas con ocasión del proceso de selección y del contrato a celebrar. 

Una vez perfeccionado el Contrato, para la ejecución del mismo el Contratista deberá constituir una garantía, expedida por compañía de seguros legalmente autorizada para funcionar en Colombia o en garantías bancarias, a favor de la Nación – Departamento Administrativo de la Función Pública, de conformidad con lo establecido en el artículo 7° de la Ley 1150 de 2007 y el Titulo III del Decreto N° 1082 de 2015, que cubra los siguientes riesgos:

(Escoger los que apliquen en cada caso).

a) Cumplimiento del Contrato, en cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y cubrirá el plazo de ejecución del mismo y cuatro (4) meses más, contados a partir de la fecha de su perfeccionamiento.

b) Calidad del servicio, en cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y cubrirá el término de duración del mismo y un (1) año más, contados a partir de su perfeccionamiento.  

c) Calidad de los bienes, en cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y cubrirá el término de duración del mismo y tres (3) años más, contados a partir del acta de entrega a satisfacción de los bienes.

d) Pago de Salarios, Prestaciones Sociales Legales e indemnizaciones Laborales, en cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, por el término de duración del mismo y tres (3) años más, contados a partir de su perfeccionamiento.

 
XIV. Indicación de Si el Proceso de Contratación esta Cobijado por Acuerdo Comercial

(Determinar cuándo aplica Acuerdo y cuando No)

De conformidad con la información registrada en el en el Manual Para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación M-MACPC-12, expedido por Colombia Compra Eficiente, la presente contratación NO se encuentra cobijada por acuerdos o tratados internacionales actualmente vigentes, en cumplimiento del Decreto N° 1082 de 2015.

De conformidad con la información registrada en el Manual Para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación M-MACPC-12, expedido por Colombia Compra Eficiente, el presente proceso de Selección se encuentra cobijado por los siguientes acuerdos comerciales:


	Nombre Acuerdo Comercial
	Entidad Estatal Incluida
	Presupuesto del Proceso de Contratación Superior al Valor del Acuerdo Comercial
	Excepción Aplicable al Proceso de Contratación
	Proceso de Contratación Cubierto por el Acuerdo Comercial

	Alianza pacífico (México y, Chile)
Perú no aplica por cuantía
	
	
	
	

	Canadá
	
	
	
	

	Chile 
	
	
	
	

	Corea
	
	
	
	

	Costa rica
	
	
	
	

	Estados AELC
	
	
	
	

	Estados unidos 
	
	
	
	

	México 
	
	
	
	

	Triángulo Norte- el Salvador- Guatemala- No Aplica Honduras 
	
	
	
	

	Unión Europea
	
	
	
	

	Comunidad Andina
	
	
	
	

	Decisión 439 de 1998 de la Secretaria CAN 
	
	
	
	





Nombre completo y apellidos del Líder del proceso respectivo
Cargo del Líder del proceso respectivo
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